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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL
í

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS j

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q.D.g.), j 
S. M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 2¡> de Diciembre ie 1919.)

GOBIERNO CIVIL
Circular núm. 3.328.

Ausentándome de esta provin
cia en virtud de autorización del 
Excelentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación, queda encargado 
interinamente del mando de la 
misma el Secretario del Gobierno 
dou Antonio Giménez y Martiuez
de Goñi.

Lo que se hace público para ! 
conocimiento general y de las 
Autoridades.

Valladolid 29 de Diciembre de j
1919.

El Gobernador,

&ngtl Surto lujara.

Ndm. 3.312.

GOBIERNO CIVIL1
---------------------- t

Obras públicas.—Automóviles.

Don Antonio Díaz Campos, ve
cino de lacio (Lugo) y residente 
en la actualidad en Medina de 
Rioseco (Valladolid), en nombre 
y representación de la Empresa 
«Diaz Campo y Compañía», ha 
presentado en este Gobierno ci
vil una instancia en solicitud de 
autorización para poner en circu
lación dos cochas automóviles, 
dedicados at servicio de viajeros 
entre Medina de Rioseco y Toro 
y los pueblos intermedios. A la 
instancias acompaña las tarifas 
acordadas para dichos viajes coa- 
forme á lo que dispone el vigeute

Reglamento de 23 de Julio de
1918.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial», en 
cumplimiento de lo que dispoue 
el artículo 3.' (a) del ineacioDado 
Reglamento, para que durante el 
plazo de ocho días á contar de la 
inserción de este anuncio, pue
dan reclamar ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia 
las personas ó entidades que se 
consideren perjudicadas con la 
explotación de la empresa deque 
se trata.

Valladolid 22 de Diciembre de
1919.

El Gobernador,

Httjjtl áurite ftrprj.

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Pecuarias.

excitando el celo de los Inspec
tores provinciales y municipales 
de Higieoe y Sanidad pecuarias 
á fin de que se lleve á efecto su 
cumplimiento con todo rigor.»

Y revistiendo importancia su
ma la disposición que antecede 
se hace pública en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo or
denado y á fin de que por los 
Señores Alcaldes de todos los Mu
nicipios de esta provincia se ex
cite el celo de los funcionarios eu 
ella aludidos y adopten á su vez 
por su parte las medidas de pre
visión convenientes, dándome 
cuenta con urgencia de cual
quier caso sospechoso que en sus 
respectivas jurisdicciones pudie
ra presentarse.

Valladolid 29 de Diciembre de 
1919.

El Gobernador interino,

¡^atonía ®intetu¿.

que el plazo señalado por el ar
tículo 5.° del citado Real decreto 
de 21 de Agosto para la resolu- 

I cion definitiva sobre las propues
tas de excepción, se entienda pro- 

I rrogado hasta el día 15 del próxi- 
; mo mes de Suero, debiendo ha- 
! cerse pública esta disposición en 

la Gaceta de Madrid y eu los Bo 
letines Oficiales de las provincias.

Lo que de Real orden comuni
co á V. E. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Diciembre del919, 
—P. A., Wais.—Señor Presiden
te del Instituto de Reformas So
ciales.

(Gaceta del 24 de Diciembre de 1010)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Núm. 3.324.

Comisión provincial de Valladolid.
Circular núm. 3.326.

El Ilustrísimo Señor Director 
General de Agricultura Minas 
y Montes comunica á este Gobier
no la Rea! orden siguiente:

«limo, señor: En vista de las 
anormalas circunstancias sanita
rias por que atraviesa la gana
dería eu toda Europa, y habiendo 
aparecido varios focos de gloso
peda en las provincias de Gerona 
y Barcelona, enfermedad en es- 
tremo difusibie, que puede, cau
sar enormes perdidas á la riqueza 
nacional, se *ha considerado de 
rigor adoptar todas aquellas me

en

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vista la comuni
cación eu que V. E. manifiesta 
que no obstaute haber dispuesto 
el Real decreto de 21 de Agosto 
pasado que las Juntas locales de 
Reformas Sociales euviaráa al 
Instituto de su digna presidencia 
antes de 1.* de Octubre, ios in
formes sobre propuestas de exce¡w 
oion á la jornada máxima de oo/lo

didas sanitarias previstas eu la ^húras, han sido muchas la^Jun- 
Ley y Reglamento de EpizootijW'l tas que ban retrasadoenvío,

1 fin de evitar la difusión y retardando así el estadio de ma-
^inploja ó i tuco u e

atenuar los efectos de la men
cionada enfermedad. En su con
secuencia, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que por 
ios Gobernadores Civiles se vele 
por el más exacto cumplimiento 
de las disposiciones sanitarias

tería tau difícil 
pidiendo qupudiera 
recaer reso/^00 definitiva autes 
de 1/

§ jr. el Rey (q. D. g.) se ha 
8~^lao disponer, de conformidad 
on lo acordado.por este Instituto

Esta Comisión eu sesión de 22 
del corriente, aprobó el pliego de 
condiciones que ha de servir do 
base para la ejeouciou do las 
obras de retejo y reparos ea la 
cubierta general del Hospital 
provincial, bajo el presupuesto 
de 1.985 pesetas, acordando que 
se anuncie en el Boletín Oficial 
por lórnino de diez días, durante 
los cuales Jos- que deseen tomar 
parte en este concurso pueden 
examinar dicho pliego y presen
tar sus proposiciones.

El pliego se hallará de mani
fiesto qü| la Secretaría de la Di
putación, durante las horas de 
oficina, y las proposiciones se di
rigirán ai Sr. Vicepresidente de 
ia Comisión provincial, quien se
ñalará las fechas de concurso y 
terminación de las obras.

Valladolid 27 de Diciembre de 
1919.— El Vicepresidente, JELer- 
culano Pinilla.— El Secretario, 
J. Martínez Cabezas,
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Núm. 3 323. reses dei semestre que vence en . 
l.° del mismo de la emisisióu de í 
l.° de julio de 1901 de la Deuda

Propiedad de Olmedo que podrán 
examinar los licitadores.Audiencia Territorial de Valladead

Secretaria de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acor
dado los siguientes nombramien
tos de Justicia municipal:

En el partido de Olmedo.

Juez de Boecillo, ¿D. Modesto 
Calvo Gimon.

Fiscal de Iscar, D. Juan Ries
go Velasco.

Juez Suplente de La Pedraja 
de Portillo, D. Francisco del Río 
Sauz.

En el partido del Distrito de la .
Audiencia de Valladolid.

Juez municipal de dieüo Dis 
trito, D. Niceto Valverde Herrero.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.a del artículo 5.° de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 26 de Diciembre de 
1919.—P. A. de la S. de G., El Se
cretario de Gobierno, Jesús de 
Lezcano.

DK LA

provincia de valladolid.

Pur la presente se hace saber 
á los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos que están en des
cubierto dei pago de! 10 por 100 
de aprovechamientos forestales 
de los Montes á cargo del Minis
terio de Hacienda, el deber que 
tienen de hacer el ingreso, den
tro del plazo mes de Enero; en la 
inteligencia que de no hacerlo 
en dicho piazo, se exigirán las 
debidas responsabilidades que 
previene el Reglamento orgánico 
provincial.

Igualmente se hace constar, 
que una vez verificado el ingreso 
deberáu presentar la carta de pa
go en la Sección facultativa de 
Montes de la 9.“ Región (Gamazo 
20), para su vista poder ser expe- 
diias las oportunas licencias de 
aprovechamientos forestales.

Valladolid 27 de Diciembre de 
1919.—El Delegado de Hacienda, 
lélix de la Plaza.

Muuicipal.
Para ei pago del cupón uúmero 

37, se presentarán dichos cupo
nes facturados en los ejemplares 
que para tal objeto se suministra
rán á los tenedores en la Conta
duría Municipal.

Lo que se hace saber al público 
para que llegue á noticia de los 
señores interesados.

Valladolid 27 de Diciembre de 
1919.— El Ordenador de Pagos, 
Federico Santander.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 3.327.

valladolid.—audiencia.

Don Aureliano Bragado Pérez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.

\ Valladolid veintisiete de Di- 
S ciembre de mil novecientos diez 

y nueve.—Auredano Bragado.— 
El Secretario, Emilio Frías.

Núm. 3.306.

BKQUISITOB1A.

Garrido García, Víctor, (a) Mo- 
nene, de 23 años, de estatura re
gular, delgado, pelo negro, ojos 
pardos, moreno, aficionado al cao. 
te flamenco, domiciliado en Avi- 
la, procesado por robo, compare
cerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Me. 
dina del Campo, para notificarle 
el auto de procesamiento y consti- 
tuirse en prisión.

Medina del Campo á 15 de Di
ciembre de 1919.—U dcinio Gó
mez Carbajo.

Núm. 3.305.

Núm. 3.325.

Delegación ¡le Hacienda de la provincia de Valladolid

Montes públicos á cargo del 
Ministerio de Hacienda.

Con sujeción al pliego de con
diciones y reglamentarias y al de 
las económicas que redacte ei 
Ayuntuniento interesado, que se 
halla á disposición del público en 
el sitio eü que ha de celebrarse 
la respectiva licitación, se saca á 
cu&vt^su basta el aprovechamien
to de ia'v^ d6i monte denomi
no «Las Liebv^yj» i0g propios 
de Valdenebro, tipo de 25
pesetas, el dí^ .12 de^fc^^pp próxi 
dio y horade la^sioce.

El Sr. Aicalde deNUcho pue]) 
dará cuenta al Sr. Iugbuiero Jefe 
de la Región y á esta Delegación 
de Hacienda dei resultado nfe la 
misma tan pronto tenga lugar y 
remitirá oportunamente copia del 
acta de la misma, debiendo soli
citar con la debida antelación la 
asistencia al acto de una pareja 
de la Guarlia Civil, en cumpli
miento de lo dispuesto eu el ar
tículo 7.° del Reglamento de 14 
de Agosto de 1900.

Valladolid 27 de Diciembre de 
19j9.—El Delegado de Hacienda, 
£élix de la Plaza. .

im iíi

Núm. 3.322.

ANUNCIO.

Esta Ordenación de Pagos, ha 
dispuesto que apartir del día 3 de 
Enero próximo, se abra el pago 
en esta Depositaría de fondos 
municipales, de los .intereses 
correspondientes á la Deuda de 
Saneamiento de esta Ciudad, cu
pón número 48, que lleva fecha 
l.° de Enero de 1920.

Los señores tenedores de di
chas obligaciones, realizarán el 
cobro Rediente factura que acre
dite ei devengo de intereses, la 
euai les será facilitada por la 

taduria Municipal, aeompa- 
(hisftlla los cupones que pre

senten al cobro.
. Lo que se haco saber al públi

co para que llegue a noticia de 
ioV^eñores interesados.

Valladolid 27 da Diciembre de 
1919,—SijAlealde, FedericoSan■ 
tander.

ñaue

AptaiientoptíMí de Valladoliú
ANUNCIO.

I Esta Alcaldía ha dispuesto que 
£ á partir dei tres de Enero próxi- 
f rao, se habra el pago de ios inte-

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para llevar á efecto la 
Sentencia dictada en un juicio 
ejecutivo seguido á nombre Je 
Don Lucio Casado, contra Doña 
María Rodríguez Rodríguez, se 
ha acordado la venta en primera 
subasta pública de la fiuoa que 
á continuación se describe:

«Una tierra en Olmedo al pago 
de la Cuo.uij.ua ó camino de la 
villa, á las Huertas, de cabida de 
tres obradas, que linda al Orien
te con Don Mateo Molpeceres, 
Mediodía y Poniente con Gabriel 
y Norte camino de las Huertas, 
cuya finca está tasada en ocho
cientas pesetas».

La subasta tendrá lugar eu la 
Sala de este Juzgado el día tres 
de Febrero próximo á las diez y 
media de la mañana, previnién
dose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos torceras par
tes del avaluó, que pira tomar 
parte en al remate se consignará 
previamente el diez por ciento 
de la tasación y que no existea 
títulos de propiedad á favor de la 
demandada, debiendo euplirlos 
ei adquirente de la finca eu' ía 
forma que determina el artículo 
mil cuatrocientos noventa y sie
te de la ley de Enjuiciamiento 
Civi¡ aplicables de la Hipotecaria 
y que en ios autos solo exigte una 
certificación de cargas expedida 
por ei señor Registrador de la

BEQUI8IT0BIA.

Agapito Sanz Rojo, hijo de Sa
turnino y de Valentina, natural 
de Montemayor, provincia de Va- 
iladoiid, avecindado últimameu- 
te en Montemayor, perteneciente 
al reemplazo de 1918, y suma
riado por la falta grave de prime
ra deserción, comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Te
niente Juez Instructor del primer 
Regimiento de Ferrocarriles Don 
Miguel Rebollo Anglada, de 
guaruioion en esta Oorte, bajo 
apercibimiento que de no verd
earlo será declarado rebelde.

Madrid 11 de Diciembre de 
1919.—Es Copia,—El Teniente 
Juez Instructor, Miguel Rebollo.

pérdida.
f El día 20 de los corrientes se 
\ extravío en el tónniuo de Torre- 
| cilla de la Abadesa, uua galga 
S bardina clara, estrellada y cor- 
j bata en blanco; atiende por «És- 
| treüa». Se gratificará á quien la 
I presente ó dé noticias de su para- 
í dero á 1). Francisco Beiloso,-San

tiago, 33, Valladolid.
2
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